
A V iE N D O  refaelto el R e y  j que defde primero 
de Enero de 17(^4. fe adminiílre de cuenta de íu 
Real Hacienda la Santa Cru7,ada, y  Ja Renta, y  
R egalía  del Papel Sellado , mandando , que por 
Jo tocante a Ja Cruzada, fe obferven, y  cumplan 

Jas ín ítru cciones, que comunique el lim o. Señor ComiíTario 
G e n e ra l, y  las d ifpoficiones, que en fu nom bre, y con fu  
acuerdo tomaren fus Subdelegados de Jos R eynos,y  Provincias, 
y  por lo refpcítivé al Papel Sellado las Jnftrucciones, y  O rde­
nes , que expidieíTe el Señor Don Franciíco de Carrafeo , D i-  
rcélor General de ambos Ram os por la vía de Jas Intendencias, 
y  Adminiftracíones de fu manejo : Prevengo á V .m s. por lo to -  
cante á efie Pueblo-, Jo figiiiente : Deben V .m s. c u m p lir , y  ha­
cer , que fe cumplan con cl mayor cuidado , y  cimero en fu r i-  
guro fo , y literal fentido las Pragmáticas, R eío !ucíoncs,y  O rde­
nes , que tratan de Papel Se llad o , no obftanre qualquiera tole­
rancia, eftiio , ó abufo en con trario , afsi en la fcim acion de Inf^ 
trum entos, y  P ro ccffo s, como en rodo genero de L ib ro s , y  
A cuerdos de Ayuntam ientos, Ju n ta s , Cofradías en Jo tem poral. 
G rem ios , y  encargos de manejo de Propios , A rb itr io s , Pofi- 
tos , P lan tío s, y Cuentas de todos eftos R a m o s, reprefcntacio- 
n e s , y foheirudes , teniendo prefente la Pragm ática, que fe 
reim prim ió, y  diftribuyó en 17 .  de Enero de 17 4 4 . y  h R efo-
Jücion, y Orden de S. M . de i r. de Diciembre de 1750, Han
de poner V.m s. el mayor cuidado en el m odo, y  aífuntos en que 
fe invierte el Papel de Oficio ; en inteligencia de que folo firve 
para Caufas de O fic io , y  que dcfde cl inflante que fe defeubran 
R eos , debe ce fla r , y  emplearfe el Sello quarto de a 20. mara­
vedís, reemplazando el valor del que fe baya confumido : Igual 
vigilancia fe requiere en el Papel del Sello de P e b re s , pues fo­
lo  debe franquearle á Jas Religiones M endicanres,y á losPobres 
de folemnidad , haciendo conftar por los Cataflros, que no pof- 
feen bienes , ni g ran g erias , ni fe Ies carga C cn tribucion , ó por 
Ja información de teflígos que feñala la Pragmática : Han de 
nombrar V .m s. fin otro goce , que el de las preeminencias que 
le correfponden , una Perfona de fu confianza , que libre de otro 
encargo de Ju ñ ic ia  ,  y de empleos concegiles, tenga á fu cuño-

día



QÍ3 el Papel Sellado 5 y lo dcfpache con puntualidad fin kv mo­
tivo de que fe diímimrya fu conlumo : En poder de d ie  han de 
entrar los m aravedís, que produzcan las recom penfas, ó  diie- 
re n t ia sd d  valor del Sello de O ficio ,, y Pobres quando en las 
Catifas 5 ó Pleycos de ambas efpecies fe defeubren Reos con 
b ien es, ó  fe adjudican por Sentencia, mandando á los Eferiva- 
nosque las aduan , que execucen las entregas, y obliguen al 
comilsionado de la venta de Papel á que lleve recibo dei Adm i- 
niftrador Theforero que refide en la Cabeza de Partido : Con 
ninoun pretexto han de rubricar V .m s. ni permitir que fe rubri­
que e l Papel blanco común para fellado , o  el de un fclio para 
otro , porque no hay facultad para femejante acción , ni 
jam as ha de faltar el furtido : Quando reciban V .m s. el 
Papel que fe defiina á cífe Pueblo por manos del Verede­
ro , llevara arreglada la Eferítura en una hoja de Sello 
q u arto , y  la firmarán V,m s. con el Eferivano que afsiíle al 
Ayuntam iento para refpondcr de fu valor en d inero , y en pa­
pel fobrante : A l mifmo tiempo dexará á V .m s. cl Veredero 
un Qiiadcrno para Ja cuenta , y  razón de las facas de P a p e l, y  
pagas de fu im poite : Sera obligación del Comifsionado acudir 
defpues de concluido cada mes á la Cabeza de P artid o , y  Cafa 
del Adm iniíirador de Theforero á pagar el valor del vendido, 
y  hacer nuevas facas , fi huvicffe poco lurrido, y  fi fe le ocaíiona 
perjuicio del viage , podrán V . ms. difponer , que fe encargue 
el que lleva la Contribución , tercio de S a l , ó el Efianquero 
del Tabaco 5 pues ella esfiicultad de V . ms. para difminuir per­
ju icios, como el vigilar que no haya ocultaciones de ven tas, y  
fe inviertan los caudales por el comifsionado, fuponiendo fu fur­
tido,que no Ic haya,y aventurando el confumo: E l que lléve las 
mefadas delPapelSellado,deberá conducir eIQuaderno.de cuenta, 
y  razón, para que las anote elAdm iniílrador Theforero, íin per­
juicio del refpaldo , ó  abono , que debe execiitar en la Eferitu- 
ra : Si llegaífe á manos de V . ms. algún documento defeífluo- 
fo  , ó  á fu noticia , que algún Eferivano , ó particular no cum­
ple lo mandado en las Pragm áticas, deberán darme noticia, ó al 
Adm iniílrador principal, ó p articu la r, á fin de que immediata- 
mente fe proceda á formar fumaria , é imponerle cañigo : La 
Vereda de Papel Sellado irá unida con la de Bulas,y de eftas lle-
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